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San Lorenzo, 24 de Febrero de 2025

DICTAMEN AMPLIATORIO

OBJETO

Emitir dictamen ampliatorio en relación a la necesidad de ampliación del monto del Contrato Ne

OZI2OZS, suscripto con la empresa ECO RECICLADOS S,A., en el marco de la LICITACIÓN PÚBtlCA

NACTONAL N" 1/2025 "SERV¡C¡O DE RECOLECCIÓ¡ Or n¡slouos coMUNEs rlPo 1 PARA Et

HOSptTAt DE CIfNICAS AD REFERÉNDUM 2025" -lO N'457,414, detallando las circunstancias y

fundamentos que justifican dicha ampliación'

I, ANTECEDENTES.,

En virtud de la Resolución D Ns 38/2025, fue adjudicada la LICITACIÓN PÚBUCA NACIONAL N'

7/2025 a la empresa ECO RECICLADOS 5.A., suscribiéndose en consecuencia el contrato Ne

OZIZO2S para la prestación del servicio de recolección de residuos comunesTipo l del Hospital de

Clínicas.

La necesidad de ampliar el monto contractual, en razón a la necesidad de garantizar la continuidad

¡n¡nterrumpida delservicio.

II. EXPO$CIÓN DE I.AS CIRCUNSTANCIAS QUE FUNDAMENTAN IA AMPLIAOÓN

La ampliación obedece a las siguientes c¡rcunstancias:

1. Neces¡dad de garantizar la cont¡nuidad ¡ninterrump¡da del servicio:

El servicio de recolección y disposición final de residuos constituye una actividad esencial.

Su ¡nterrupción implicaría riesSos sanitarios, afectación de las condiciones de

bioseguridad hosp¡talaria y posible incumplimiento de normativas ambientales y

sanitarias vigentes.
2. lnterés prlblico comprometldo:

El Hospital de Clínicas es un centro asistencial de referencia nacional. La adecuada

gestión de res¡duos ¡mpacta d¡rectamente en la salud pública, en la seguridad de

pacientes, funcionarios y vis¡tantes, y en el cumplimiento de estándares san¡tarios'

lmposibilidad material de suspensión del servicio:

La naturaleza cont¡nua y diaria del servicio impide cualquier interrupción mientras se

sustancia un nuevo procedimiento de contratac¡ón, razón por la cual la ampliación
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contractual se presenta como la medida admin¡strativa más eficiente y jurídicamente

válida.

III. FUNDAMENTO NORMATIVO
El artículo 178 de la Resolución DNCP Ne,rt401/2023 habilita la realización de modificaciones

contractuales durante la vigencia del contrato, en las condiciones previstas en la normativa legal

aplicable.
La ampliación solicitada:

. Se realiza dentro del perÍodo de ejecuc¡ón contractual.

. Responde a una necesidad institucional deb¡damente just¡ficada.

. Cuenta con disponibilidad presupuestaria.

. Se encuadra dentro de los límites legales establecidos para modificaciones contractuales

IV. MONTO DE LA AMPTIACIÓN

Se solicita la ampliación del monto contractual por la suma de:

Guaraníes Ciento Sesenta Millones (Gs. 160,000.000.-)
Dicho monto permit¡rá cubrir la mayor demanda del servicio y garantizar su prestación sin

interrupciones hasta el plazo previsto.

v. coNctustóN
En virtud de las consideraciones técn¡cas, adm¡nistrat¡vas y jurídicas expuestas, se concluye que:

. La ampliación del monto contractual se encuentra debidamente just¡ficada en razones de

necesidad institucional, continuidad del servicio y resguardo del interés público.
. La modificac¡ón se ajusta a las disposiciones normativas v¡gentes.
. Existe crédito presupuestario suficiente para hacer frente a la ampliación.

Por tanto, corresponde a la ampliación del monto del Contrato Ne O2/2O25 por la suma de Gs.

15O.O0O.OOO.-, en el marco de la LICITACIÓN PÚ NACTONAL N" 1/202s - rD N" 4s7.414.

Lrc. Rocto v R GARCIA

ADMINISTRADO DE CONTRATO
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